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NATHALIA CORRALES PATIÑO 
ÁREA DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca

De: Fanny Trujillo <trujillo445@emcali.net.co>
Enviado: martes, 3 de diciembre de 2024 16:10
Para: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Valle del Cauca - Cali
<of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; agtabogadosyasociados@gmail.com
<agtabogadosyasociados@gmail.com>; Luis Alberto Bustos Perdomo <notificacionesjudiciales@cali.gov.co>;
procesos@defensajuridica.gov.co <procesos@defensajuridica.gov.co>; lilianavelascoabogada@gmail.com
<lilianavelascoabogada@gmail.com>
Cc: TRUJILLO RODRIGUEZ CONSULTORES 2 <trujillorodriguezconsultores2@gmail.com>
Asunto: Fwd: Contestación de la Demanda - Proceso María Camiña Cabrera - Rad. 76001-33-33-004-2024-00006-
00
 
 

Señores
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI
E. S. D. 
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PROCESO:                    REPARACIÓN DIRECTA
RADICACIÓN:              76001-33-33-004-2024-00006-00
DEMANDANTES:          MARÍA CAMILA CABRERA GONZÁLEZ Y OTROS
DEMANDADOS:                      DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE
CALI
LLAMADO EN GARANTÍA:       MAPFRE SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA S.A. Y OTROS

FANNY TRUJILLO RODRÍGUEZ, mayor y vecina de Cali, identificado con la
cédula de  ciudadanía No. 31.280.445 de Cali, abogada en ejercicio, con tarjeta
profesional No.   63.738 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando como
apoderada especial de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.
sociedad demandada, procedo a   contestar la demanda y el llamamiento en
garantía, para que en el momento  en que se vaya a definir el litigio se tengan
en cuenta los hechos y precisiones que se hacen a continuación, anticipando
que me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la demanda y el
llamamiento.

Del Señor Juez,

FANNY TRUJILLO RODRÍGUEZ
Cédula de ciudadanía No. 31.280.445 de Cali
Tarjeta Profesional No. 63.738 del Consejo Superior de la Judicatura
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